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DE LA PROVUIQA DE CORDOBA.
^üs leyes y las disposiciones del Ciu- 

hieen» son obligatorias para a capital 
de proviuela desde qae se pubHran oQ- 
olalmcute en ella y desde enatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (í.ey de 3 de nioviem- 
tore de ISST.)

SUSCBICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Treaid........................33.............................. ,4B,
Seis id....................... 66   80.
ünaño..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y aunneios que se 
manden pnbltear en los Boletines «fi
ciales se han de remdtlr al €¡#fc politico 
respectivo, por cuyo eondneto se peía 
rán a los editores de los mcneloDsdos 
periódicos. (Ordenes de « de Abril ds 
1830, y 31 de Cetubre de IbBd.),^

fiotnixe Pü LA piiovivn 
1« C0B»9BA.

QUINTAS.
Circular. ,

La «Gaceta» del dia 9 de! ac- » 
lual publica el siguiente impor- 
tanto j

DECRETO. i
Tornando en congider^^eion lag j 

razones que de conformidad con el f 
Consejo da Ministros expone el da Í 
Gobernación,

Vengo en decretar: !
ArtíGolo 1,' Se proroga hasta 

el dia20 del aolual el plazo seña
lado en el decreto do 25 de Abril 
último para la presentación é in
greso de los mozos en las cajas res - 
pectivaa.

Art. 3,® Los mozos declarados 
soldados que, sin niognoa de las 
causag comprendidas en el art. 13 
de la ley de 30 de Enero do 1856 
y en el 28 del reglamento aproba
do por decreto de 26 de Mayo pró
ximo pasado, dejaren de presentar 
89 para su ingreso en caja deotro 
úel plazo improrogable señalado 
®Q el artículo anterior, serán de j 
clarados prófugos y perseguidos j 
90a todo el rigor de la ley.

Eos prófugos capturados Ó pre- 
80Qiado3 voluotariamente no len- 
‘ifóo por ningún concepto derecho 
®i beneficio de la redención.

Art. 3.’ Se declara vigente para 
®i llamamiento extraordinario de ! 
^5 de Abril último el art. 3.’ de la 
*9y de 13 da Setiembre de 1873, : 
’figun el cual se exigirá á los mo- 1 
^95 óá 803 padres, ó guardadores ; 
, ^epregentautes legales, ein per- 
Jí^icio de la responsabilidad corres
pondiente con arreglo á las leyes, 

^Ú0 pesetas, y además á los mo- 
^09ó sus padres que paguen por 
‘^ t’uíribocien territorial ó indus* ’ 

trial cuotas qua oiceda'o de 1000 
pesetas, 2000 por cada 1000 de ex
ceso de dichas cuotas.

Art. 4.“ Los responsables se
gún el artículo anterior que resul
taren iusolvantes sufrirán la pri- 
3Í0D subsidiaria da un día por cada 
medio duro, con arreglo á lo que 
dispone el Código poual,

Aladrid ocho de Junio de mil 
ochocientos seteoia y cuatro._  
Francisco Serrano,—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta, »

Luego que este «Boletín oficial» 
llegue à poder de los Alcaldes de 
los pueblos da esta provincia, pro
cederán á dar publicidad á esta 
circular, bien sea por edictos, ó por 
pregonesó por otros medios que 
consideren mas eficace», à fin de 
qne sus disposiciones lleguen à 
coDOcimieoto de loa vecinos á 
quienes interesa.

De acuerdo con la omiaion per- 
maueute de la Excelentísima Di
putación provincial, y sin perjui
cio de que la Caja sigue abierta 
para la recepción de los mozos as- 
crilos á la actual reserva, se hace 
un señalamiento para que los pue
blos entreguee, sin nuevas dila- 
•iones y proroges, los mozos que 
por un punible abandono no han 
cumplido aun ooo este iueludible 
deber.

Decidido á que en 1a provincia 
de mi mando teuga debido cum
plimiento cuanto se previene eo el 
Decreto que antecede, resuello á 
emplear la actividad y el celo que 
sean necesarios para que nadie 
eluda el cumplimiento de sus 
prescripeiones, y persuadido de que 
sin una culpable morosidadó cri
minal connivencia por parte de lo# 
alcaldes no habría quedado sin 

presemarse el excesivo número de 
mozos que ha burlado hasta hoy al 
cumplimiento de la ley, creo de mi 
deber advertir, para que nadie 
alegue igaorauoia, que exijiré la 
mas estrecha respuosabilidad, en 
la medida que á cada cual corres
ponda, á los mozos que no se pre
senten dentro del nuevo plazo que 
se les concede y á las autoridades 
locales que sean débites para com
pelerles á que lo verifiquen.

Trascurrido el término conce
dido por este Decreto para la recep
ción de mozos en Gaja, se conside - 
rarán prófugos los que no se hayan 
presentado dentro del mismo, in
curriendo en las penas pecuniarias 
ó subsidiariamente personales que 
establece, tenieudo entendido que 
los que resulten prófugos no dis
frutarán de modo alguno del be
neficio de la redención á metálico.

Este Gobierno de provincia,que 
inspirado en el sentimiento del 
deber se propone ser severo para 
obligar á todos al exacto cumpli
miento de lo que se dispone en el 
Decreto que antecede, se reserva la 
facultad de enviar delegados espe- 
oiales á costa de loa Alcaldes de los 
pueblos que sean morosos para la 
entrega de mozos en Ceja dentro 
del término hábil, para la captura 
de los que resulten prófugos des
pués, y para la instrucciua de loa 
expedientes de exacción de tas res
ponsabilidades pecuniarias de que 
ántes se ha hecho mérito.

Yo espero del patriotismo de 
las autoridades locales que, escu- 
sándume la adopción de medidas de 
rigor de que por las byes y facul
tados extraordinarias estoy re
vestido, me ayudarán leal men te 
á secundar los propósitos del Go ■ 
biorno de la Nación, facilitando la 

entrega de mozos en caja para 
concluir la guerra civil que nos 
consume y dar ai país la tranqui
lidad y el reposo que para su 
bienestar le son tan necesarios.

Del recibo de esta circular y 
de quedar an darle su mas exacto 
cumpiimiento me darán cuenta los 
Sres, Alcaides,

C<^rdob% d de Junio de 1874.
El Gobernador, 

íiafosl ds Adan.
Dias en que deben ingresar en 

Caja los mozos que aun no ee ha
yan presentado ante la misma.

Dia 13 —Morente, La Victoria, 
Puente Goail, Montilla, Aguilar, 
Baena, Guadalcázar, Montalbán, 
Hornachuelos, Cañete de las Tor
res, El Carpio, Almodóvar, La 
Carlota, Posadas, Femau-Nuflaz, 
Palma del Rio, Cabra, Castro del 
Rio, Encinas Reales, Altnadioilk, 
Dotta Mencia, Benamejí, Espejo, 
Luque, Villaviciosa, Adamúz, Po- 
zoblaacu, Villanueva de Córdoba, 
Conquista, Villaharta, Alcarace
jos, Villanueva del Duque, Villa
ralto, Blázquez, Añora, El Viso, 
Espiel, Villanueva del Rey, Villa- 
franca, Belalcázar, Belméz, Fuen 
te Obejuna, Hinojosa, Dos Torre#, 
Iznajar,

Día 14.—Guijo, Granjuela, San 
Sebastian de los Ballesteros, Obe
jo, Monturque, Santa Eufemia, Pe
dro Abad, Santa Ella, Zuheros, 
Villa del Rio, Carcabuey, Torre- 
Campo, fiambla. Priego, Fuente 
la Lancha, Fueuta Tojar, Valse
quillo, Montemayor, Nueva-Car- 
teya, Palenciana, Valenzuela, 
Fuente-Palmera, Pedroche.

Dia 16 -Bujalance, Montoro, 
Lucena, Rute. Córdoba.
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Núm. 2023. 
.Seeoiofl de Fomento.

D. Pedro José 'Solano, vecino 
de Monterrubio, de profesión In
geniero industrial y de 37 años de 
edad, ha presentado á las onoe y 
cuarenta minutos de la mañana 
del día 21 de Mayo áltimo tina so
licitud do rogistro de doce par* 
tenencias de la mina titulada «San
ta Adelaida,«de mineral plomo, si
ta en paraje que llaman de Las To
bosas. terreno de la propiedad de 
los heroderoa del Exorno. Sr. Mar
qués de Casariego, término de 
Hioojosa, lindante coa el rió Zujar 
y terrenos de labor, con el prime
ro al N. E, y coa los demás á los 
demás vientos, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es ia 
siguienfe:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen de piedras blanqueadas 
de cal que existe en una labor an
tigua. Desde él se medirán en di*' 
reecion N. 160 metros,fijándose la 
1/ estaca; en direceion M. 50 
metros, fijándose la 2?; en direc
ción P. 500 metros, fijándose la 
3.*, y en dirección L. 700 metros, 
fijándose la 4.°

Ha eonsiguado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto j 
de 25 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2,'' del artículo 15 da las 
basas generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 6 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Tribufial Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 9 de 

Mayo de 1874, en ei expedienta de 
competenoia núm, 30 que ante nos 
pende formado para decidir la que 
se promovió entre la Capitanía ge
neral de Búrgos y el Juzgado de 
primera instancia de Roa sobre co
nocimiento de la causa que se si
gue contra Pedro Weriao Cuesta y 
otros sobre alteración del Órden pú
blico, disparo de tiros causando 
lesiones, apedreamiento de varias 
casas y otros excesos;

Resaltando que en 4 de Enero 
del presente año publicó un bando 
el Capitan general del distrito mi
litar de la referida ciudad decla
rando en estado de guerra ai ter
ritorio de su mando, determinán- 
dose en el art, 7.'’ del mismo que 
las Autoridades civiles y judiciales 
seguirian funcionando en todos los 

se ha formado la actual contienda 
de jurisdicción, para cuya décision 
han sido remitidas las actuaciones 
formadas por ámbos Juzgados, y 
pasadas al Ministerio fiscal ha sido 
este de dietámeu que corresponde á 
la jurisdicción (Hilitar el conoci
miento do ia causa:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Armesto:

Considerando que según el art. 
25 de la ley de órden público de 23 
de Abril de 1870, cuando se haya 
declarado el estado de guerra de 
una provincia ó distrito, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 
1.®y 20 da la misma ley, las Auto- 
ridades civiles continuarán fun- 
ciocando en todos los asuntos pro
pios da sus atribuciones que no se 
refieran al órden público, limitán- 
dose en cuento á esteá las faculta
des que ia militar las delegare ó de
ja expeditas;

Considerando que según el arl. 
26 la competencia de la Autoridad 
militar, auo en dicho estado excep 
cional, está limitada para el efect 
da mandar instruir las correspon
dientes causas que hayan do fallar
as por los Couaejos da Guerra ordi
narios á los casos especialmente 
previstos ea los artículos 37, 28 y 
29, siendo privativo de la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de 

! todas las demás que se refieran en 
cualquier concepto á loa delitos de 
rebelión y sedición, con arreglo á 
la terminante disposición del arl. 
30 de la precitada ley:

Considerando que la alteración 
del órden acaecida ea el pueblo de 
Fuentecen en la tarde y noche del 
5 de Febrero último fué reprimida 
á las pocas horas, siendo restableci
do completamente el órden por el 
Juez de primera instancia del par
tido, con el auxilio de la Milicia 
popular de Roa que le aeompaña- 
ba, sin que en aquellos fiucesos per
turbadores del sosiego del vecin
dario se hubiese alzado bandera 
ninguna de rebelión ni sedición, 
ni en ellos bubiesen tomado parte 
militares de mar y fierra ni fuerza 
armada del Ejército y Milicia po
pular, ni los alborotadores opusie
ran resistencia de ninguna especie á 
la fuerza pública, únicos casos en 
que pudieran tener aplicación los 
de excepción determinados en los 
predichos artículos 26, 27, 28 y 
29:

Considerando que si bien el des- 
órden que ha motivada estas ac
tuaciones se verificó después de 
publicado el bando militar declara
tivo del estado da guerra, en el 
que se mandaba que las Autorida
des civiles yjudiciales coatinua- 
sen en sus funeioaes, excopto ea lo 
relativo al órdea público, esta li
mitación no excluyoui podia ex
cluir las facultades que correspon

asuntos propios da es atribuciones 
que no sc raíl riesen al órden pú
blico:

Resultando queen la tarde del 
5 de Febrero siguiente muchos ve
cinos de la villa de Fueatecen fue
ron de merienda al campo para ce - 
lebrar ei éxito de las eleeciooes de 
Jefes de la Milicia que había sido 
favorable al partido á que pertene 
clan:

Resultando que temeroso el Al
calde da las oonsacuenciaB que pu
diese tener esta reunion, datermi- 
nó disolvería con acuerdo del 
Ayuntamiento, y para esto fiu se 
dirigió al lugar designado con 
algunos Concejales, no eocoutrau- ' 
do ya allí persona alguna:

Resultando que á poco rato se 
presentaron en la plaza con armas 
algunos de los que habiaa concurri
do á la marionda, dirigiendo frases 
provocativas á los veciuos pacífi
cos y llegando á surgir un tumulto 
ó alboroto en el que, disparándose 
algunos tiros, resultaron heridas 
de másó ménos gravedad algunas 
personas, entre ellas el Juez muni
cipal, siendo desobedecida la Au
toridad del Alcalde á consecuencia 
de la continuación del desórden:

Resultando que noticioso de la 
ocurrencia el Juez de primera ins
tancia de Rea, se trasladó á Fuen- 
tecen con fuerza do Voluntarios, y 
reprimiendo el alboroto aia resis
tencia, instruyó la correspondiente 
causa poniendo en prisión á nueve 
de los principales alborotadores:

Resultando que el Gapítan de 
la Guardia civil D. Prudencio Cres
po y Pastor en la madrugada del 
15 ae personó también en Fuente- 
cea con 25 individuos de su mando, 
á consecuencia do órden expedida 
por el Comandante militar de Aran
da de Duero,y aprohendió á 43 in
dividuos más que remitió à esta 
Autoridad, la cual dispuso la for
mación en seguida de la corres
pondiente sumaria;

Resultando que en 16 del mis 
mo Febrero los nueve procesados 
por el Juez de Roa dirigieron á esta 
una solicitud reclamando su in- 

1 hibioion, que esta denegó, fundán- 
dose con espaclatidal cu la ley vi
gente de Órden público:

Resaltando que por el Coman
dante militar de Aranda de Duero 
se trascribió al Juez de Roa una 
comunioacton del Capitan general 
do Búrgos en que, fundándose en 
ei estado de guerra en que se en- 
coutraba aquel distrito militar 

t cuando tuvo lugar al acontecimieu- 
t to, y en lo determiuado en ei dates 
' referido art. 7." del bando en que 
! se declaró dicho estado, proponía ?! 
: Juez ia inhibición y remisión de 

las actuaciones y de los presos;
Resaltando que habiéndose 

opuest o el Jaez á esta iobibiciou,

dían al Juez da primera instancia 
según el art. 80 da la misma ley de 
órden público, conforma con el art. 
349 de la organic.! de Tribunales 
en sus números 5.“, 6.’y 7.";

Fallamos que debemos declarar 
y declara mes que el conocimiento 
de estas actuaciones on averigua
ción de los sucesos sobre el desór- 
dea y alboroto promovidos ea el 
pueblo de Fuentecen en ai día 5 de 
Febrero último corresponde al Juz
gado de primera iushueia de Rua, 
al que se remitan las respectivamen
te formadas por los Juzgados eon- 
temiientes, poniéndoje á disposi
ción dal mismo las personas que es
tuvieran detenidas ó presas y qui 
leaer ín remití las con las proem ■ 
cioues debidas; dándosa conoci
miento de asta decision al Juzga lo 
de la Capitanía general de Búrgos 
para los afectos consiguientes,

Así por esta nuestra sentencia, 
que so publicará dentro do I 0 días 
on la «Gaceta da Madril» y das- 
pues en la «Colección legislativa,» 
pasáudose al efecto tas copias naco 
sarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —Manual María 
de Basualdo.—Miguel Zorrilla.— 
Maotiel Aliaouaei y Mora,—Fran 
cisco Armesto.—Luís Vázquez Mou- 
drogoa, —Alberto Santias. — Diego 
Fernandez Cano.

Publicación, —Leída y publica
da fué Ia anterior sonteueia par el 
Exemu. ?r. D. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo crimic al en 
el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de La mi5ma.

Madrid 9 de Mayo de 1874. 
—Licenciad') Bartolomé Roririguez 
da Rivera.

En la villa de Madrid, ó 28 da 
Febrero de 1874, en el recurso da 
casación por infracción de ley que 
aute Nos pende, interpuesto por 
Antonio Lopez y Fernandez contra 
la sentencia dictada por la Audícu ' 
cia de esta capital en causa que 93 
siguió en el Juzgado de ,Ia Uiiivef ‘ 
sidad de la misma por robo;

Resultando que entra siete 7 
ocho da la noche del 8 de Enero de 
1873 entraron on el establecimien
to da bebidas de Antonio Carrasco, 
en la calla dal Escorial, núm. 6, 
ei reaurreata acompuñado de otro; 
y despues d-o babor tres cepas d3 
vino, llamando al Carrasco y usan
do de la palabra el Lope?. Fernan
dez, le dijo que no tonia dinero 
para pagarías; pero no era esto 30' 
lo, sino que queria qua le 0*333 
<000 rs., ponían la á la vez la ma
no sobre la culata de un cdchorri' 
11o qua tenia en oí bolsH'o y en
señó, amanazándoie á la vez eon 
qne moriria dentro de cinco día®
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si HO entregaba dioha cantidad 5 
hasta la mañana signiente: í.

Resultando que habiendo podi- ’ 
do aalir Carrasco á la oaUe coa al- ; 
gun pretexto, se lavantaroa el pro
cesado y compañero, dirigióndoEe 
aquel detrás dal mostrador y en 
ademan de abrir el cajón que ha
bía en el mismo, fueron sorpren
didos por agentes de la autoridad 
dándoíes la voz de alto con rcwol- 
ver 6 la vista, el Lopez saoó el 
Cachorrillo que tenia cargado has
ta la boca, entregándolo luego; y 
habiendo sido registrado, se la en
contró una navaja de grandes di
mensiones:

Resultan lo que la Sala calificó 
este hecho de delito de amenazas 
de palabra, imponiendo condición, 
sin haber conseguido su objeto, 
de que era autor Antooio Lopez 
Fernán lez y cómplice el otro pro
cesado Manuel Oliver, sin circuns
tancias atenuantes ni agravantes» 
y condenó ai primero El 30 meses 
de prisión correccional y al segun
do á cuatro meses do arresto:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
del Lopez recurso de casación por 
isfraocion de ley, sin designar loa 
artículos en que tanga su funda
mento, y manifestando tan solo que 
611 el hecho debió apreciarse por la 
Sala la circunstancia atenuante de 
embriaguez, contenida ea el artí
culo 9?, cirounatancía 6? del Có
digo penal, y que a¡ Ministerio fis
cal ha impugnado la admisión do 
este recurso:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Antonio Valdés:

Considerando que, así por el 
art, 820 de la ley de Enjuiciamien
to criminal como por el 16 de la 
anterior sobre establecimiento de 
tos recursos de casación, es preciso 
para la procedencia del recurso que 
®Q el escrito en que se proponga se 
'’’te el artículo de la ley que lo 
autorice y las que se supongan ¡a. 
fnngidaa:

Considerando que en el escrito 
de inlerpísieim del recurío actual 
no se ha cit vlo artfeah do ley pan 
su auiorizaeiou ni otn alguji io- 
fringida:

Considerando, además, que los 
recursos deben fundarse sobre la 
apreciación que ea suponga errónea 
da los hechos admitidos como pro
bados en la sentencia; y fundáudo 
se el propuesto en la circunstancia 
atenuanta da embriaguez, sobra la 
que no se han consignado hechos 
en la misma de loa que pueda de- 
ducirae esa circustancia, es impro
cedente;

Fallamos quo debemos declarar 
y declaramos no haber lugar à la 
admisión del recurso que contra 
la repetida sentencia pronunciada 
en 3 de Diciembre último por la 
Sala de lo criminal de 1a Audiencia 
de esta capital ha interpuesto An
tonio Lopez y Fernandez, al que 
condenamos en las costas; y comu
níquese esta resolución á dicha 
Sala por el conducto debido á los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la aGaceta da 
Madrid» é insertará en la tColeo- 
cion legislativa,» pasándose al efec
to Ias copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y Srmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin,—Mi
guel Zorrilla,-—Manuel Almonací 
y Mora.—Antonio Valdés.—Luis 
Vázquez Mondragon.---- Alberto 
Santias.—Diego Fernandez Cano.

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal en 
el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 28 de Febrero de 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

DATA Persoua!, Materia!. TOTAL.
Pb. Ote.Capítulo primero. p^t. Ota. Pis. Cb.

‘ Gastos del Ayuntamiento, ------- -—
j Artículo (."Sueldo de losempleados. 1899 28 
' Id. 2.“ Material da oficina. 133 35

1899 28
433 36

Id. 3 * Suscriciones autorizadas.
Id. 4.’ Composiciones en el local del

l Ayuntamiento.
1 Id. 5." Efectos de mobiliario.
! Id. 6.*' Gastos de Quintas.
í Id. 8.° Id. menores de las Casas Consis-
j teriales.
} Capítulo segundo.
‘ Polioia de seguridad.
j Articulo 2." Haber da los guardias mu-
i nioipales diurnos. 817 60
j Capítulo tercero.
J Policía urbana y rural.
j Artículo 2 “Sueldos de los guardas mu*
j nicipales nocturnos. Bn 50

Id. id. Gastos de alambrado.

6

33
20

450

21

6 76

6

33
20

160

21

817 50

617 60
6 75Í Id. 4.‘ Sacido del Guarda del paseo. 68

1 Id. id. Gastos del arbolado. 37 50
68
37 50

• Capítulo coarto.
¡ Instrucción pública.
Í Artículo 1." Sueldos de los profesores. 3446 84 

Id. 3,“ Alquileres de las casas de los
1 mismos. 412 60

3446 84

412 60j Capítulo quinto.
1 Beneficencia municipal.
j Artículo 2." Por las medicinas para los 

pobres de la población. 2994 50 2994 50
j Capítulo sétimo.
1 Corrección pública,
! Artículo 3 “ Gastos generales de la eSr-
j col del partido. 284 57 165 449 57
! Capitulo noveoo,
1 Cargap.

Articulo 3." Por el 19 por 100 del papel 
do multas comprado por el Ayunta
miento,

Capitulo once.
Imprevistos, 

Articulo i." Gastos generales de este ar
ticulo.

46

961 30

45

961 30

Total general, 7032 69 4974 90 12007 59

RESUMEN.
Importan los ingresos. 13674 60
Idem tos gastos. 12097 59

Existencia para el siguiente trimestre. IS63 91
De forma queimportaado el cargo trece mil quinientas setenta y usa 

pe«etaa cincuenta céntimos y Ia data doce mil siete pesetas cincuenta y 
nueve céntimos, resulta una existencia de rail quinientas sesenta y ices 
pesetas noventa y un céntimos, de que te hace cargo la Depositaría en 
la cuenta del presente trimestre.

Pozoblanco 16 de Abril de 1874,—El Alcalde, Fernando Muñoz Se
púlveda.—El Regidor interventor, Miguel Gosálvez.—El Depositario. 
Ramón Rubio.—El Secretario, Rafael Moreno Gonzalez.

Núm. 2008.

Alcaldía Constitucional de Pozoblanco.
„ Año económico de (873-74.

riedn 1 ’**®^® ^'^ ^^ cuenta de fondos raunioioaies correspondiente al pe- 
R“ lo ®- ’^ ^® ^°®^° ^^’^^ ®’ ^^ ^® Marzo últimos, no hacióndolo 
of A°* ^T P?^^®^“3 *^^^ ^® E“®^ú por no haber rendido ¡a suya parcial 
existé ^'^^^^^^^^ anterior que cesó ea dicho dia, comprensiva de las 
®bünad^'^^ '^® ^^ anterior, cantidades recaudadas hasU la fecha, lo 
teneia ^’^ ®^ espresadu periodo por obligaciones del presupuesto y exis- 
61 art A^ f’^suliara en referido dia 31 de Marzo, según lo dispuesto en 

de la ley municipal vigente.
Capítulog. Artículos CARGO. Pts. Cts.

f ®
1.“

Existencia del trimestre anterior.
Producto de yerbas y pastos de la do-

6," besa. 598
2.’ Por ingresas del contingente oarcela-

9.“ río. 473 60
9.“ Por id, del reparto municipal. 12500

Total general. 43671 50

Núm. 2028.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Duque.
Don Antonio Romero Blanco, Al

calde de esta villa.
Hago saber: qae terminado por 

la Junta pericial el amillaramiento 
de la riqueza pública daesta villa, 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año 
eeonó mico próximo venidero, se 
halla espuesto al público por el 
término de diez dias para oír de 
agravios.

Villanueva del Duque 2 de Ju
nio de 1874. —Antonio Romero.

Núm. 2034, 
Alcaldía popular de 

La Cariota.
Don Juan de Luque y Pino, Al

calde popular de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido se 
saca á pública subaste el arriendo, 
por el próximo año económico da 
1874 á 76, de las fincas de este 
caudal do propios que con sus ti
pos se ponen á continuación, á 
saber:

Ptas. Cs,

La posada núm. 19 
calle Cárlos 3.’, en renta 
anual de. 1260

La casa núm. 2, ealle 
Cabestani, en id. id. 152 75
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Cuja subatía constará de dos 
remates que tendrán lugar en los 
dias catorce y veintiuno del cor
riente mes, de once à doce de so 
mañana en esta sala Capitular, 
admitiéndose en el primero propo
siciones que cubran las cantidades 
de sus tipos, y el segundo con la 
mejora del quinto. Todo con suje 
ción al pliego de condiciones que 
unido á EU espedienterespectivo se 
llalla de manifiesto en esta Secre
taria municipal,

Y para su debida publicidad se 
anuncia el presente eo La Carlota 
á seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Juan de Luque. 
—Francisco Medel, Secretario.

Núm. 2033. 
Alcaldía constitutional de 

Puente Genil.
Don José Reina Padilla, Alcalde y 

presidente del Ayuntamieoto de 
esta villa.

Hago saber: que no habiéndose 
presentado postor en la subasta 
para el arrendamiento de) arbitrio 
sobre carne de hebra y de cerdo, se 
ha dispuesto celebrar un cuarto y 
Último remate el dia once del cor
riente, por el tipo de 11.260 pe
setas.

Puente Genil 6 de Junio de 
1874 —José Reina y Padilla.

Núm. 2034.
Alcaldía constitu«Ional de 

Montoro.
No habiendo concurrido licita

dores al acto do la subasta señala
da para el dia de ayer, con objeto 
de contratar por tiempo de tres 
años, contados desde 1,* de Julio 
próximo á fin de Junio de 1877, 
el arrendamiento de la barca de 
Arenoso, penen en cien te á este cau
dal de Propios, bajo el tipo ó renta 
anual de trescientas cuarenta y dos 
pesetas, se anuncia nuevo remate 
para el dia 16 del presente mee de 
doce á una de la mañana eu estas 
casas Consistoriales, siendo admi
sibles las proposioiones que se pre
senten en pliegos cerrados si cubren 
dicha suma, prévis consignación 
en la Depositaría municipal del 3 
por 100 de la misma, debiendo 
veiificarse el segundo remate para 
oír propuestas en aumento de un 
10 por 100 sobre la cantidad en 
que quede el primero, el dia 26 del 
que rige á igual hora, con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaria 
para que puedan consuítarlocuan- j 
tas personas deseen interesarse en 
la licitación de este servicio.

Montoro 6 de Junio de 1874. — 
Bartolomé Romero.

IVím^S.
Núm. 2027.

Juzgado de Guerra de la 
Comandancia general de 

Ceuta.

Don Fulgencio Gavilá y Solá, Gran 
Cruz de San Hermenegildo, Bri
gadier de ejército, Gobernador 
Comandante general de esta pla
za, y D. Rafael Garcia do la Tor
re y Contilló, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordinario de la 
misma.
Por el presentó se cita, llama 

y emplaza á Dolores Molina, veci- 
aa deFuente-Obejuna en la provin
cia de Córdoba, para que dentro 
del término de treinta dias compa
rezca en este Juzgado á prestar 
declaración sin juramento, en cau
sa que entre otros se le sigue en 
este Juzgado por estafas à D. Pe
dro Aniés, vecino de Tárrega; aper
cibida qae de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la údelííima ciudad de 
Cauta á veinte y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Fulgencio Gavilá.—Rafael Garcia 
de la Torre. - Teodoro Gonzalez 
del Hoyo, Escribano principal.

Núm. 8036.
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.
Don Manuel Gonzalez Tamayo, 

Juez de primera instancia de es- 
ta villa y su partido.
Por el presente se citan por 

término de quince días de compa
recencia en este Juzgado, á la cua
drilla de rancheros que en el dia 
ocho de Junio último ayudaron á 
Antonio Paez Luna, de esta vecin
dad, y á Cecilio Fuentes, que lo es 
de Ia de Málaga, á hacer una ma
niobra de plataformas y wagones 
en la estación del ferro carril de la 
misma, de coyas resultas se dis
pararon tres de dichos wagones, 
por cuya imprudencia sustancio 
causa criminal de oficio, para que 
presten eos respectivas declaracio
nes sobre lo que presecciaraa de 
referido hecho.

Dado en Posadas á veinte y sie
te de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Manuel M- Gon
zalez.—El actuario, Manuel Sán
chez de Toro.

Núm. 2040.
Juzgado municipal del dis
trito delà izquierda de esta 

ciudad de Córdoba-

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal é interino déprimera ins
tancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad.

Hago saber: que con objeto da 
cumplír un mandamiento de la 
Sala de lo criminal de la Audien- 
oia dei territorio, he acordado citar 
por medio del presenta á José Mo
reno Dios (a) el Tuerio, á fin da 
que se presente en el dia doce del 
actual en dicha Sala, para que 
asista al juicio eral de la cauBa que 
en union da otro? se le siguió por 
robo, adviriiéndole que de no com
parées le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Rafael Pineda Alba.—El Escribano, 
Juan Manuel del Villar.

ANUíNCÍ iS.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y oirá con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núta. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbrât gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
54 y Letrados 08.

Â los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
uando, 3i.

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFIGENGI A.

Presupuestos, liqui’ 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimienlos de Deueti- 
ceucia. ’^e hallan de ven* 
ta en la imprenta y Uto- 
grafia del «Diario de L<^r- 
doba,» Sau Fernando *j4 

y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. 
tocio da 'nn Martin.

«Los Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Antonip 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un t usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloma y Aguila,» novela os. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalé y el René,» por cl 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglameu* 
lo de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía dd 
«Diario de Córdoba,** 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 3i.

Estados para la for^ 
ni ación dt l amillara* 
mieuto y repartimiento 
delà contribución segua 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^e ha* 
lían de venta eu la iaa* 
pronta del «Diario dtí 
Córdoba.»_____ .^ 

j Imprenta, libr ría y liiograí * ®
DiALiiO DE CORDOBA.
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